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INTRODUCCION

El presente informe abarca el período comprendido entre el 31 de julio de 1958,
fecha del último informe de la Comisión, y el 11 de agosto de 1959.

La Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación de
Corea fue creada por la resolución 376 (V) de la Asamblea General, de 7 de octubre
de 1950, y sus funciones en la esfera económica fueron definidas en términos más
precisos en la resolución 410 A (V), aprobada por la Asamblea General el 10 de
diciembre de 1950.

Al dar lectura al presente informe deben tenerse en cuenta los informes allte­
riOl'es presentados por la Comisión a la Asamblea General en sus períodos de
sesiones sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, undécimo, duodécimo y decimo­
tercero, que abarcan el período comprendido entre el 7 de octubre de 1950 y el
31 de julio de 1958 (A/1881, A/2187, A/2441, A/271l, A/2947, A/3172. A/3672
Y A/3865).

El presente informe fue firmado el 11 de agosto de 1959.

IV
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Capítulo 1

LA COMISION y SU SUBCOlUISION- ATRIBUCIONES, ORGANIZACION y ACTIVIDADES
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A. Examen de la euestión de Corea p{Jr la
Asamblea General en su decimotercer período
de sesiones

l. En el informe que presentó a la Asamblea Gener<'.l
en el decimotercer período de sesíones!. la Comisián de
las Naciones ünidas para la Cnificación y l(ehabili­
tación de Corea (CNUCl(C) declaró que su Subcomi­
sión, que sigue firme en su convicción de que es muy
necesaria una solución pronta y adecuada de la cuestión
de Corea, había hecho todo lo posible en las circunstan­
cias actuales por lograr los objetivos de las Naciones
Unidas en Corea.

2. La Asamblea General debatió la cuestión de
Corea y en su 78la. sesión plenaria, celebrada el 14 de
noviembre de 1958, aprobó la resolución 1264 (XIII)
por 54 votos contra 9, v 17 ahs,enciones. En dicha reso­
lución la Asamblea Ge¡leral, habiendo recibido el octavo
informe de la CNUURC, reafirmó sus resoluciones
112 (II) de 14 de noviembre de 1947, 195 (III) de
12 de diciembre de 1948, 293 (IV) de 21 de octubre
de 1949. 376 (V) de 7 de octubre de 1950, 811 (IX)
dc 11 de diciembre de 1954, 910 A (X) de 29 de
noviembre de 1955, 1010 (XI) de 11 de enero de 1957,
y 1180 (XII) de 29 de noviembre de 1957. Tomó nota
del intercambio de correspondencia entre las autoridades
comunistas y el Reino Unido, en representación de los
gobiernos de los países que habían aportado tropas al
l\Iando de la Fuerza de las Naciones Unidas en Corea,
correspondencia en la cual estos gobienos habían expre­
sado su deseo de que se hallase una verdadera solución
al problema de Corea, de conformidad con las resolu­
ciones de las Naciones Unidas, indicando que estaban
dispuestos en todo momento a apoyar el examen de cual­
quier medida que tendiese a la reunificación del país
sobre dicha base y habían declarado que, conforme a las
recomendaciones de la Asamblea General. los gobiernos
interesados estaban dispuestos a retirar sus fuerzas de
Corea en cuanto se hubiesen cmnp1ido las condiciones
esenciales para un arreglo duradero munciadas por la
Asamblea General. Tomó nota además de que, en ese
intercambio de correspondencia. los gohiernos intere­
sados. tras señalar que la mayor parte de las fuerzas
enviadas a Corea en cumplimiento de las resoluciones
de las Naciones Unidas habían sido va retiradas, habían
indicado que acogían con agrado el'anuncio de que las
tropas comunistas chinas tamhién iban a ser retiradas
en Corea del Norte. La Asamhlea General señaló a la
atención de las autoridades comunistas interesadas que
las Naciones Unidas seguían decididas a lograr por me­
dios pacíficos el establecimiento de una Corea unida,
independiente y democrática, con una forma represen­
tativa de go?ierno, y el restablecimiento total de la paz

1 Documentos Oficia.les de la Asamblea General, decimotercer
período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/3865).

y la seguridad interr:acionales en la región. ü na vez
más, exhortó a dichas autoridades a que aceptasen los
objetivos que se han fijado las Xaciones L'nidas a fin
de lograr una solución en Corea basada en los principios
:undamentales de unificación enunciados por las nacio­
nes que participaron en la Conferencia Política sobre
Corea, celebrada en Ginebra en 1954, principios que
han sido reafirmados por la Asamblea General. Instó a
dichas autoridades a que accediesen a que en breve se
ct'lehrasen elecciones verdaderamente libres. conformt' a
los principios suscritos por la Asamblea General. Pidió
a la CNUURC que prosiguese su labor en conformidad
con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General
y pidió al Secretario General que incluyese la cuestión
de Corea en el programa provisional del decimocuarto
período de sesiones de la Asamblea General.

B. Organización y situación actual2

3. Se recordará que, por razones de organización
interna. la Comisión, en su 372a. sesión. celehrada el
7 de septiembre de 1955, decidió estahlecer en Corea.
a partir del 10 de enero de 1956. una Suhcomi~ión

integrada por representantes de Australia. Filipina::.
Tailandia y Turquía, con facultades para actuar en
nombre de la Comisión, a fin de cumplir los objetivos
por ésta perseguidos en Corea. En la clecisión también
se disponia que la Comisión podría ser convocada en
cualquier momento que lo exigieran las circunstancias.

4. La Subcomisión convocó a la Comisión par~ el
10 de agosto de 1959 a fin de que examinara el informe
de la CNUURC a la Asamblea General en su decimo­
cuarto período de sesiolles.

5. La Subcomisión, actuando en nombre de la Co­
misión, ha seguido esforzándose durante el período que
se examina por secundar los objetivos de las Naciones
Unidas en Corea, pese a haber tropezado con la difi­
cultad de que las autoridades de Corea del 1\orte no
aceptan los principios de las Naciones Unidas para la
Unificación. Entre ello de agosto de 195R y el 11 de
agosto ele 1959, la Subcomisión celebró 66 reuniones,
incluidas las consultas habidas con el Administrador
General del Organismo de las Nacionés Unidas para
la Reconstrucción de Corea (ONUR.C) y. después de
la marcha de éste, con ei Administrador encargado de
los asuntos pendientes del ONURC, La Subcomisión
también ha celebrado conversaciones con el Director
General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación. con el Repre­
sentante Regional para el Lejano Oriente de la Junta
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas. y ccn
representantes de otros organismos de las Naciones
Unidas.

2 La composición de las delegaciones y de la secretaría
aparece en el anexo 1.
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LA CUESTION DE COREA Y LA REPUBUCA DE COREA

Capítulo III
r
t

I
A. Introducción

6. La Comisión lamenta tener que volver a dar
cuenta de que las autoridades comunistas no se ban
castrado dispuestas a responder al llamamiento que les
dirigió la Asamblea General en su resolución 1264
(XIII) para que aceptaran los objetivos que se han
fijado las Naciones Unidas a fin de lograr la unificación
de Corea. Como y? se ha indicado en un informe ~nte­

riora, mientras persista esta falta de buena disposición.
seguirán siendo remotas las perspectivas de unificación,
que es 10 único que puede dar como resultado una ver­
dadera estabilidad y un sólido progreso económico.

B. Acontecimientos relacionados con la cuestión
de la unificación

7. En el informe del año pasado, la Comisión dio
cuenta de la correspondencia cruzada sobre la cuestioH
de la unificación entre las autoridades comunistas " el
Gobierno del Reino Unido, este último en representación
de los 16 países que aportaron Lopas al Mando de las
N aciones Unidas en Corea4• C,,~o s': indica más ade­
lante, en el período que se examina se produjo otro
intercambio de correspondencia.

S. En una nota fechada ellO de noviembre de 1958
y dirigida al Encargado de Negocios del Gobierno del
Reino Unido, el Gobierno de la República Popular de
China "en su propio nombre y con la autorización del
Gobierno de la República Popular Democrática de
Carpa" respondió a la nota de 2 de julio de 1958 en­
viada por el Gobierno del Reino Unido en represen­
tación de 10S 16 países que aportaron fuerzas al Mando
de las Naciones Unidas en Corea.

9. En la nota se declaraba, entre otras cosas, que
al haberse dado término en 26 de octubre de 19585 a la
evacuación de los "voluntarios del pueblo chino", se
habían creado condiciones favorables para llegar a una
solución pacífica de la cuestión de Corea. Recordando
las propuestas de Corea del Narte del 5 de febrero de
1958, decía la nota que "si el objetivo de los gobiernos
de los países representados en la Fuerza de las Naciones
Unidas es realmente el de crear por medios pacíficos
"una Corea unida, independiente y democrática", no
habría de ser difícil para los países interesados lograr,
mediante nuevas consultas, una solución sensata de los
problemas concretos relativos a la celebración de elec­
ciones una ve7 que se hayan retirado totalmente de
Corea todas las tropas de los Estados Unidos y de los
demás países representados en la Fuerza de las Naciones
Unidas".

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo
período de sesiolles, Suplemento No. 13 (A/3672), capítulo II,
sección A, párr. 5.

~ Ibid., decimotercer período de sesiones, Suplemento No. 13
(1./3865), capítulo II, sección B, párrs. 13, 14 Y 15.

5 Para una d~c1aración anterior sobre este tema, véase
ibid., párr. 11. El 27 de octubre de 1958 el representante prin­
cipal de Corea del Norte en la Comisión de Armisticio Militar
declaró que había terminado la evacuación de las tropas. Véase
el documento 88 de ll!. Comisión Mixta de Armisticio. El 28 de
octubre de 1958 las autoridades de Corea del Norte publicara!'.
una declaración en la que se reafirmaba esta evacuación y se
hacían manifestaciones parecidas a las de la nota del 10 de
ltovie:nbre de 1958 (A/C.l/81O).

2

10. El 4 de diciembre de 1958 el Gobierno del
Reino Unido, en nombre de los gobiernos de los países
que aportaron fuerzas :ti MnHdo de las Naciones Unidas
en Corea, entregó una nota al Gobierno de la República
Popular de China, en contestación a la de este último
de 10 de noviembre de 1958, en la que se decía, entre
otras cosas. que en las notas del 9 ele abril y del 2 de
julio de 19586 , entregadas por el Encargado de Negocios
ele Su i\Iajestad, se contestaba a todos los puntos men­
cionados en la nota del 10 de noviembre de 1958, v
que esas contestaciones habían sido "reiteradas y reá­
firmadas en la resolución sobre Corea aprobada el
]4 de noviembre ele 1958 al final del debate de la
Asamblea General de las Naciones Unidas por una
mayoría aplastante de 54 votos contra 9". En la nota
se citaba en su totalidad el texto de la resolución 1264
(XIII) aprobada por la Asamblea General el 14 de
noviembre de 1958. en la que se exhortaba a las autori­
dades comunistas interesadas a que aceptaran los objeti­
vos que se habían fijado las Naciones Unidas para la
unificación y se las instaba a que accedieran a que en
breve se celebraran elecciones verdaderamente libres7,

11. Una respuesta fechada el 4 de marzo de 1959
a la nota citada, fue entregada por el Gobierno de la
República Popular de China "en su propio nombre y
por encargo del Gobierno de la República Popular De­
mocrática de Corea" al Encargado de Negocios del
Reino Unido en Peiping. En esta respuesta se sostenía
que no se había dado una contestación satisfactoria al
asunto de la evacuación de todas las fuerzas extran­
jeras que había en Coreas; que la introducción de armas
¡..le nuevo tipo en Corea del Sur constituía una violación
del Acuerdo del Armisticio de Corea9 ; que las Naciones
L'nidas, como parte beligerante en la guerra de Corea,
habían "perdido toda competencia y autoridad moral para
intervenir equitativa y razonablemente en la cuestión de
Corea"; y que, por ello, toda resolución que sobre la
cuestión de Corea aprobasen las Naciones Unidas era
nula de toda nulidad. En la respuesta también se rei­
teraban argumentos aducidos en notas anteriores del
Gobierno de la República Popular de China. En el
momento de firmarse el presente informe, ninguno de
los 16 países habían enviado ninguna nueva comu­
nicación.

C. Actitud de la República de Corea ante las
cuestiones del armisticio y de la unificación

12. La República de Corea acogió oficialmente con
agrado la aprobación de la resolución 1264 (XIII)

6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, deci­
/ltotercer período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/3865),
capítulo n, sección B, párrs. 13 y 15.

7 Véase más arriba el capítulo 1, sección A, párr. 2.
s A este respecto, véase más arriba el capítulo 1, sección A,

párr.2.
oEn las reuniones que la Comisión de Armisticio Militar

celebró el 27 de abril y ellO de junio de 1959, la representación
de las Naciones Unidas reiteró su posición de que había de
seguir en suspenso la aplicación del inciso d) del párrafo 13
del Acuerdo >i~ Armisticio hasta que las autoridades comunis­
tas demostraran con hechos que estaban dispuestas a cumplirlo.
Véanse los documentos 100 y 103 de la ('Álmisión Mixta de
Armisticio. Véase también Documentos Oficiales de la Asam­
blea General, duodécimo período de sesioH,es, Suplemento No. 13
(A/3672), capítulo II, sección B, párr. 7.
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EL REGIMEN REPRESENTATIVO DE GOBIERNO EN LA REPUBLICA DE COREA

Capítulo 111
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de la Asamblea General de 14 de noviembre de 1958,
pero volvió a peciir que se adoptaran medidas más enér­
gicas para lograr la unificación del país.

13. El Gobierno de la República de Corea siguió
absteniéndose de aprobar oficialmente el Acuerdo de
Armisticio, pero, como en años anteriores, continuó
ohser\":indolo.

1-1-. En el año ele referencia se redujeron en más
ele 50.000 homhres los efectivos de las fuerzas armadas
<le la Ixcpúhlica de Corea10•

1S. Sobre el asunto ele la unificación, la posición
oficial del (;o1Jierno de la República de Corea se man­
tiene inalterable. Dicho Gobierno ha reafirmado su polí­
tica de qll(' las elecciones libres pro unificación han de
celehrarse bajo la vigilancia de las Naciones Unidas
en Corea del Norte únicamente, con objeto de ocupar
Ins asientos que se hallan reservado~ en la Asamhlea
Kacional11 • Considera que en la Repúhlica no hay nece­
sidad de celebrar elecciones vigiladas por las Naciones
Unidas, puesto que ya se han celebrado allí elecciones
bajo la observación de las Kaciones Unidas, que han
informado sobre ellas.

D. Cuestión de la admisión de la República de
Corea en las Naciones Unidas

16. La Cámara ele Represent.::l1tes de la República
de Cor(':].. en una resolución aprobada el 3 de noviembre

10 A este respecto, véase también DOCll1'lelltos Oficialcs de
la Asamblea GCllcml, dcci11lotercer pcríodo de scsiolles, Suple­
I/1Cllto N n. 13 (A/3865), capítulo n, sección C, párr. 21.

11 Mensaje enviado el 3 de noviembre de 1958 por la Cámara
de Representantes de Corea a la Asamblea General en su deci­
motercer período de sesiones (A/AC.39/C/W.12, pág. 5).

19. Durante el período que se examina, la Comi­
sión, de conformid<.cd con su mandato, ha seguido ob­
servando los acontecimientos políticos y económicos en
Corea. Sin embargo, como ya se ha dicho en informes
anteriores, la Comisión cree que en la actual etapa del
desarrollo de Corea su función, en 10 que se refiere a
los acontecimientos internos de la República de Corea,
es limitada.

20. La República celebró el 100 aniversario de su
fundación el 15 de agosto de 1958. En los 11 años que
lleva de existencia, la República ha teuido que hacer
frente a grandes problemas de distinto tipo. originados
primeramente por la anormal división df~ país y después
por los daños sufridos durante el conflicto coreano y
por el temor a la subversión y a la posible renovación
de los ataques.

21. En informes anteriores de la Comisión se ha
dado cuenta de los progresos realizados para vencer las
dificultades creadas por las citadas circunstancias. En el
año de referencia ha seguido aumentando la eficacia de
los servicios administrativos y ha mejorado la situación
económica de modo general. Las dificultades han sido
formidables y, a juicio de la Comisión, la tarea de crear
las instituciones propias de. un gobierno representativo
en un país que: posee poca experiencia y que casi carece

3

de 195812, reiteró su solicitud de que se admitiera a la
República como Estado Miembro de las Naciont:s
Unidas. Como consecuencia de la votación que tuvo
efecto en la 843a. sesión del Consejo oe SeguriJad,
celeLrada el 9 de diciembre de 1958, se expresó un des­
contento general en la República ante el hecho de que
una vez más se habí::n visto fallidas sus espera'lzas de
ingresar en 1:3.s Naciones Unidas, debido exclusivamente
al voto negativo de la URSS.

E. Relaciones diplomáticas de la República de
Corea

17. Pese a seguir dividido el pais, la República de
Corea ha extendido aún más la esfera de sus relaciones
diplomáticas como Estado soberano. Durante el año a
que se viene haciendo referencia se establecieron rela­
ciones diplomáticas oficiales con Dinamarca, Nomega,
Suecia y Tailandia. La República de Corea y Francia,
la República Federal de Alemania e Italia elevaron recí­
procamente sus respectivas misiones diplomáticas de
la categoría de legaciones a la de embajada13.

18. El Presidente Syngman Rhee efectuó una visita
oficial a la República de Viet-Nam del 5 al 8 de no­
viembre de 1958. Entre otras visitas oficiales, merecen
citarse las siguientes: del Ministro de Defensa Nacional
de Corea a la República de Turquía; y del Ministro de
Defensa de la República de Turquía, del l\Iinístro de
Relaciones Exteriores del CC"lIlonwealth de Australia,
de Su Eminencia el Cardenal Gregario Pedro XV
A~agianhn, y del Arzobispo de Canterbury a la Repú­
blica de Corea.

12 ¡bid., pág. 9.
13 Véase el anexo IIl.

de tradición en lo que respecta a ese tipo de gobierno,
ha constituido un gran problema.

22. La Comisión no puede dejar de señalar que
en el añ0 transcurrido ha habido una serie de contro­
versias políticas internas. Al parecer, se han debido en
parte a los antecedentes antes mencionados. habiéndolas
provocado de modo especial la cuestión de los métodos
que deben adoptarse pa·'a combatir las acti\'idades sub­
versivas. Por ejemplo, la revisión de la ley de seguridad
nacional en la Asamblea Nacional provocó fuertes e in­
sistentes protestas, alegándose que la acción del Gobierno
violaba las libertades personales, aunque la intención
declarada del Gobierno era proteger la seguridad de la
nación. Otro ejemplo fue el cierre de uno de los perió­
:'icos, también, según se dijo, por razones de segu­
ridad. Esta medida ha sido impugnada en los tribunales
donde todavía está sub judice14• Estas y otras medidas
oficiales han sido discutidas lir.,e y enérgiCdülente, tanto
por sus partidarios como por quienes a ellas se oponían,
en la prensa y en la Asamblep. I\Tacional, además de
haber sido debatidas ante .los tribunales.

23. En el informe del año pasado, la Comisión men­
cionó que ·el 24 de enero de 1959 a más tardar se cele-

14 El caso del Kyunghyallg Shinmun.
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LA SITUACION y PERSPECTIVAS ECONOMlCAS EN LA REPUBUCA DE COREA

Capítulo IV

-

1I
tl

brarían elecciones para la Cámara de Consejeros111
• Sin

embargo, el 2+ de diciembre de 1958 se aprobó una
enmienda a la Ley Electoral para la Cárr:~ra de Con­
sejeros, dejando a discreción del Presidente la fecha
de la formación de la Cámara Superior. Hasta el mo­
mento de firmarse este informe, no se había anunciado
fecha alguna.

2..L En el período que :.e examina se registraron
cambíos en la composición de la Cámara de l{epresen­
tantes a consecuencia de reelecciones y por el hecho de

15lJo,'IIII!l'lltos Oficial,'s dI' la Asambll'a GL'tlL-ra1, dl'cimo­
t,'rar t,'rí,¡tio d., ,\",sio11 ,'s, Suplemento ;\/0, 13 (A/3865),
.::apitulo lll, iección B, i:.

A. Examen gen,-~I

25. rn general, la economía de la República de
Corea ha seguido nwjorando durante el período que se
examina, Sin embargo, como ya ha manifro:i,.uo la
Comisión en informes anteriores16, la unificación podría
acrecentar infinitamente las fAOr:spectlvas de viabilidad
económica de la península.

26. En 1958, el producto naciond bruto ascendi;) a
1.112.200 millones de hwan, a pase de los precios cons­
tantes del mercado en 1955, lo que representa un
aumento del 6,3C,'é respecto de 1957'" El aumento más
importante correspondió al sector eléccrico, que se elevó
en un 2+,2%. La cosecha ..'e arroz de 1958 fGe la más
abundante 'que se ha .egistrado en la historia ck la
República.

27. Durante el año que se examina, se tuvo muy
presente la conveniencia de mantener la estabilidad de
precios y de inspirar confianza en la mi)neda. En dicho
período, los precios fueron, por término medio, infe­
riores a los del período anterior, pese al aumento de
un 38~;' aproximadamente que tuvo efecto en la oferta
de dinero entre junio de 1958 y junio de 1959. Al
afirmarse la estabilidad económica, los fondos particu­
lares ingresados en bancos comerciales se elevaron de
60,500 millones de hwan a que ascendía en 1957, a
102.400 millones de hwan en febrero de ]959, aportando
un elemento importante a la solución del problema aún
no resuelto de la formación de capitales. La mejora
operada por estos factores es evidente en toda la Repú­
blica de Corea. Se han reparado en muy gran medida
103 desperfectos causados por la guerra y se están cons­
truyendo muchos edIficios nuevos.

28. Pese a estas mejoras, subsisten desequilibrios
en la economía. La población agrícola, que constituye
aproximadamente el 6870 de la mano de obra, recibe
sólo el 38íi:, más o menos, del ingreso nacional. EIlo
se debe en parte a que la mayor producción agrícola
ha hecho que se mant~ngan bajos los precios de estos
proc1llctos, si bien es cierto que las medidas adoptadas

16 Véase, por ejemplo, Documentos Oficiales de la Asamblea
C'¡lleral, decimotercer período de sesiones, Suplemmto No. 13
(A/3865), capítulo IV, sección B, párrs. 55 y 56.

17 Informe anual del Banco de Corea correspondiente a 1958,
pág. 7. Según un cálculo posterior, aún no publicado, del
Banc:o de Corea, el praducto nacional bruto ascendió a 1,099,600
millones de h wan.
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que algunos miembros independientes se adhirieron a
uno u otro de los principales partidos. En la ie,ha ele
la firma del presente informe, la fuerza de cada par­
tido en la C{¡mara era como sigue: Partido Liberal, 13CJ;
Partido Democrático, 82; Partido de la lTnificación, 1;
e Independientes, 12, La Cámara promulgó varias me­
didas legislativas de importancia, tales como una ley que
rige el nombramiento de jueces para mandatos conse­
cutivos y una enmienda a la Ley de Organización de
los Tribunales, Algunas de las medidas aprobadas, como
la nueva l..~y de Seguridad ~acitJli<il, una enmienda
a la Ley r.e Autonomía Local)' la enmienda a la Ley
sobre la CánlJra de Consejeros, fneron muy discutidas.

por el Gobierno han evitado (Iue se produjeran grande~

tluctuaciones,

29. En el sector industrial, aun cuando sigue me­
jorando la calidad y cantidad de sns producto::., la situa­
ción financiera y la marcha de las propias fúbricas no
siempre son satisfactorias. En algunos ramos se b
hecho preciso limitar la producci6n a menos de la
capacidad total.

30. Tanto la balanza de pagos como la balanza
comercial continúan arrojando grandes déficit. Los in­
gresos recibidos por la República ele Core<:. como con­
secuencia de sus exportaciones visibles disminuyeron
aproximadamente en un 25~'~, de 1957 a 1958, pero lo~

ing'-esos totales el' divisas se elevaron en un 27C;6, con­
tribuyendo a eIlo un aumento de alrededor de un 45~

en los ingresos invisilJles. El Gr>bierno se hace cargo
de. que hay que incrementar la~ 'xportaciones y, por
pnmera vez desde 1945, se ha '''jJortado arroz.

B. Asistencia de las Naciones Unidas

i) ORGANISMO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA

RECONSTRUCCIÓN DE COREA

31. En su informe de 1958, la Comisión se dio por
enterada de que el Organismo de las Naciones Unidas
para la Reconstrucción de Corea (ONURC) había
cesado en sus funciones como órgano de ejecución con
fecha 30 de junio de 1958, de conformidad con 10 dis­
puesto en la resolución 11 59 (XII) de la Asamblea
General, de 26 de noviembre de 1957. Durante el
período que se examina, el Organismo dio fin a la
mayor parte de sus actividades; se ha reducido en gran
manera el personal del ONURC, pero se ha seguido
atendiendo los problemas pe'1dientes relativos a la con­
clusión de ciertos proyecto~ importantes V se ha traba­
jado en cuestiones que quedaban por 1 ~s;:Ílver. El 15 de
septiembre de 1958 el Administrador General dio por
terminada su misión en Corea, y el hasta entonces
Administrador General Adjunto asumió las funciones
de Administrador encargado de los asuntos pendientes.

32. Durante toda la actuación del ONURC en
Con~a, se han celebrado íntimas consultas entre la Co­
misión y el Administrador General y, posteriormente,
entre la Comisión y el Administrador encargado de los
asuntos pendientes. Ahora que casi ha tocado a su fin '
la labor del Organismo, se hace evidente que los pro-

..

yectos llevados a cal
duraderos e importa
proyectos constitu)'l
tífera colaboración e
las NacionC's lJnida~

ii) ÜRGANISM

As
33. En el inform

men ,le las contrih¡t<
especializados de la
A medida que SL' ;¡

OXUH.C. irá adquir
estos organismos al
sus respectivos prugl

C. Ayuda extr31

3+, I>lrante el pl
siguió recibiendo ay
mente de la prestada
algo menor que en

35. La asistenci<
:\dministraciún de
Estados Unidos (:\
de 1958-1959 (ju
225.~00.000 dólares,
procedían del ejerci
dólares que represen'
dos durante el peri
de c'.ólares a atencio
los 'proyectos, 35.
a a~iistencia técnica.
ten:ia prestada par;
repartió entre divers;
agricultura y reCurSI
transporte." salud p
administración públic

36. Durante el e
la ayuda concedida 1
de la Lev Pública ,
agrícolas, .ascendió a

37. Las autorida
Desarrollo (del Gohi
concertado acuerdos 1
destino a tres proyectl
blica de Corea. Tal1lb
res para préstamos el

18 El ONURC ha I
146,500.000 dólares en b
lares en efectivo v 2
144.000.000 de dólares, s
vicios, correspondientes
dólares restantes sirviere
ción y ejecución del pro'
ONURC por la venta
privado produc;rán en 1
superará en 20.000 millo
partida originales, y est
ayuda a los proyectos
economía coreana, El 2,
acuerdo entre el Organis
entre otras cosas, de la
el documento No. 158 de

19 Dommel!fos Oficia.!
tercer período de sesio
capítulo IV, sección D.

20 La asistencia de la
Oficina del Coordinador
Ul?i?~s, hasta el 30 de j
M¡SlOn de Operaciones
tumbre seguida por la A



J
I
"-· ,

, • \ ~ ..4..- fe: \ • •

.. tI" • Q ~ \

adhirieron a
la i('cha (le

le cada par­
Liberal, 136;
lificación, 1 :
5 varias me­
I una ley que
,elatos conse­
anización ele
lbadas, como
la enmienda
lela a la Ley
IY discutidas.

~ran grandes

o sigue me­
:to». la situa­

fábricas no
mnos se bl
lenas de la

I la halanza
lcit. Los in­
ro cm110 con­
lisminuyeron
)58, pero los
n 275~, con-
de un 45~

~ hace cargo
lones y, por
arroz.

Jnidas

AS PARA LA

n se dio por
ones Unidas
JRC) hahía
jecución con
I con 10 dis­
la Asamblea

Durante el
dio fin a la
cido en gran
~ ha seguido
'os a la can­
Se ha traba­
'er. El 15 de
lera1 dio por
sta entonces
las funciones
pendientes.

JNURC en
entre la Co­
steriormente,
rgado de los
ado a su fin
que los pro-

..

vectos llevados a cabo por el ONURC han tenido efectos
duraderos e importantes para la economía del país. Esos
proyectos constituyen además un símbolo de la fruc­
tífera colaboración económica que ha tenido efecto entre
las Nacion<O's Unidas y la República de Corea18•

ii) ORGANISMOS ESPECIALIZ.\DOS y Jl:XTA DE

ASISTEXCIA T ~CNICA

33. En el informe elel año pasado 19 se hizo un resu­
men ,le las contribuciones aportadas por los orgamsmos
especializados de las Xaciones enielas y por la JAT.
A mediela que Sl' acerca el fin de las actividades del
OXUHC, irá adquiriendo mayor relieve la actuación de
estos organismos al hacerse cargo de la continuación de
sus respectivos programas en la República.

C. Ayuda extranjera a la República de Corea

34. I:-.1rante el período qu(' se examina, la República
siguió recibiendo ayuda del extranjero. independiente­
mente de la prestada por el OI\UHC, si bien el. medida
algo men0r que en años anteriores.

35. La asistencia proporcionada a Corea por la
A.dministración de Cooper<'ción Int~rnacional de los
Estados Unidos (ACI )2U durante e~ ejercicio econémico
de 1958-1959 (julio-junio) ascendió en total a
225.800.000 dólares, de los que 10.000.000 de dólares
procedían del ejercicio anterior. De los 215.800.000
dólares que representaban nuevos compromisos contraí­
dos durante el período, correspondieron li5.000.OCO
de (l.ólares a atenciones que nada tenían que \'er con
los 'proyectos, 35.000.000 a los proyectos y 5.8CoO.000
a a:;istencia técnica. Como en años anteriores, la asis­
ten.::ia prestada para la realización de proyectos se
repartió entre diversas esferas de actividad, tales como
agricultura y recursos naturales, industria y minería,
transportes, salud pública y saneamiento, enseñanza.
administración pública y desarrollo de la comunidad.

36. Durante el ejercicio eronámico de 1958-1959,
la ayuda concedida por los Estarlos Unidos en virtud
de la Ley Pública :No. 4..~0, en forma de PI ductos
agrícolas, ascendió a 33.000.000 de 'lólares.

3i. Las autoridades del Fondo QC Préstamos para
Desarrollo (del Gobierno de los Estados Unidos) han
concertado acuerdos para prestar i.100.000 dólares con
destino a tres proyectos que se emprenderán en la Repú­
blica de Corea. También han asignado 10.600.000 dóla­
res para préstamos destinados a otros dos proyectos.

18 El ONURC ha proporcionado a Corea la suma de
14&.500.000 dólares en bienes v servicios -14-t,OOO.OOO de dó­
lares en efectivo v 2.500.000 dólares en especie. De los
144.000.000 de dólares, se gastaron 127.000.000 en bienes y ser­
vicios, correspondientes o no a proyectos, y los 17.000.000 de
dólares restantes sirvieron para pagar los gastos de administra­
ción y ejecución del programa. Se espera qm~ los reembolsos al
O)JURC por la venta de fábricas e instalaciones al sector
privado producirán en los próximos 15 aiios una cantidad que
superará en 20.000 millones de hwan a los fondos de contra­
partida originales, y este ~xceso se utilizará para prestar más
ayuda a los proyectos del ON'URC y para rehabilitar la
economía coreana. El 25 de septiembre de 1958 se firmó un
acuerdo entre el Organismo y la República de Corea que trata,
entre otras cosas, de la utilización de este excedente. V¡§ase
el documento No. 158 del Comité Asesor del ONURC.

19 Documentos Oficir.:les de la Asamblea General, decimo­
tercer período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/3865),
capítulo IV, sección D.

20 La asistencia de la ACI a Corea fUe administrada por la
Oficina del Coordinador Económico, Mando de las Naciones
Unidas, hasta el 30 de junio de 1959, y posteriormente por la
Misión de Operaciones de los Es.tados Unidos, según la cos­
tumbre seguida por la ACr.

38. Durante este período. la Asociación de Organi­
zaciones Voluntarias de Corea~1 siguió prestando ayuda
a ese país, por un valor de 30.000.000 de dólares aproxi­
madamente en lC)5~.

39. El 2 de octubre de 1958 se inauguró el Centro
1\lédico Nacional, proyecto lIe\'ado a caho conjunta­
mentE por e! U.\" Ul~e y lo~ (;ohierno~ de la República
de Corea, Dinamarca. )\ omega y Suecia. Dicho Centro
dispone actualmente (le -1-62 camas. Durante cinco afIas.
varios médicos y eniermeras (:,.,candinan)~ ~e encarga­
rán de formar personal coreano para el servicio de este
Centro :\lédico.

40. En el curso de! periodo a que ~e viene haciendo
referencia, varios paí~es, entre los fIue se cuentan Aus­
tralia, Francia. los Países Uajos, el Reino Unido de
Gran Bretaña e 1r1anda del X arte, la República de
China y la República Federal de Alemania, han prestado
asistencia en diversas formas a la República de Corea.

D. Problemas que guardan relación con el desa.
rrollo a largo plazo de la economía coreana

41. En los seis aflos que han transcurrido desde que
se firmó el Acuerdo de .-\rmi~ticio coreano, se han re­
construido casi por completo aquellas instalaciones de la
República de Corea que suirieron desperfectos durante
la guerra, y la gran mejora que ha experimentado la eco­
nomía ha permitido que las autoridades puedan ahora
dedicar mayor atención al desarrollo económico a largo
plazo. En el período a que se refiere este i!lforme se creó
un organismo mixto denominado Consejo de Desarrollo
Económico, integrado por los Estados L'nicIos y la
República de Corea, para estudar los problemas que
plantea dicho desarrollo.

42. U no de los principales escollos económicos con
que tropieza la República de Corea es el déficit de su
balanza de pagos, que asciende a unos 300.000.000
de dólares anuales y que no habrá más remedio que
reducir si se quiere que el país se mantenga a sí mismo
a base de su nivel de vida actual. En los párrafos que
siguen a continuación se explican algunas de las difl­
cultades que lleva aparejadas el aprovechamiento de
los recursos, dificultades a las (me habrá de hacerse
frente para poder resolver este p~·oblema.

43. Siendo la República un pais predominantemente
agrícola, hay posibilidades de exportar productos de la
tierra, tales como cereales, frutas, nueces, avellanas,
etc., así como ganado, especialmente vacuno y porcino.
Por ejemplo, hay un excedente de arroz exportable que
podría ser mayor de lo qne es, pero, con los precios que
ahora rigen, sería preciso implantar un régimen de sub­
sidios de exportación. Además, no sería fácil encontrar
grandes compradores de arroz coreano, puesto que no
sólo es cada vez mayor la competencia que existe entre
los países exportadores de cereales, sino que, además,
cuando se dan buenas cosechas en Corea es frecuente
que suceda lo mismo en otras regiones.

44. Aún hay otra dificultad. y es lJue más del 65t¡(
de la población, que va constantemente en aumento, vive
en las tierras de cultivo de que dispone el país; la granja
familiar tiene, por término medio, una extensión de me­
nos de dos acres. lo que hace que sea cada vez más
difícil producir excedentes que pudieran destinarse a la
venta. La única manera de aumentar apreciablemente
la superficie cultivada sería labrando una parte mayor

21 Véase Documentos Oficiales de la ASa1¡¡blea General,
ltIldécim.o período de sesiones, Sl,ple11lento No. 13 (A/3172),
capítulo IV, sección B, párr. 68.

__...._J._---------
5



de la1'i tierras montañosas de los valles fluviales y de las
bajas laderas de las montañas, pero ello supondría gran­
des inversiones de capital.

45 e'm respecto a la ganadería en gran escala, se
cree que el terreno montañoso puede no prestarse a este
fin a menos que se gasten grandes sumas de dinero para
bonificar las tierras; de todos modos, seria posíble au­
mentar en el futuro el número de cabezas de ganado a
base del sistema por que actualmer.te se rige la agricul­
tura nacional.

-16. Las pesquerías de la República de Corea cons­
tituyen también una posible fuente de mayores ingresos
de divisas, pero antes de poder realizar grandes expor­
taciones de pescado habrá que explotar las aguas cer­
canas de:' alta mar mucho más de lo que se viene haciendo
ahora. Es necesario seguir reparando y modernizando
los barcos pesqueros, instruir a los pescadores en el ma­
nejo de los mismos, implantar n:.tevos métodos e instalar
un número suficiente de loca~es de elaboración y refri­
geración de pescado - a pesar de 10 cual, algo se ha
adelantado en estos sentidos. También en este aspecto
resulta difícil la formación de capital, ya que los propios
pescadores no pueden proveer los fondos necesarios para
que la industri~. pesquera se convierta en una de las
principales fuentes de divisas; sin embargo, en la actua­
lidad hay algunos fondos disponibles para facilitar prés­
tamos a las pesquerías.

47. A fin de ':iJnocer plenamente las perspecti' as
que ofrece el desarrollo industrial, deben terminarse los
estudios emprendidos para determinar si se dispone de
hierro y carbón en cantidades que permitan respaldar
la creación de una industria pesada. Hay que pensar
en la posibilidad de que esos recursos sean insuficientes.
También se realizan estudios para descubrir yacimientos
de minerales exportables y calcular su importancia.

48. La formación de capital suficiente es de impor­
tancia primordial en todo plan de desarrollo económico.
Parte del nutrido y creciente capital privado de la Repú-

blica está siendo invertido actualmente en empresas pro­
ductivas, pese a que, por regla general, las operaciones
a. corto plazo, bien en productos básicos o bien de índole
financiera, suelen ser más lucrativas, por improductivas
que sean. Un número creciente de personas tienen ahora
ingresos que les permiten ahorrar. Es necesario man­
tener viva su confianza en la economía e inculcar en la
mente del público el concepto de la inversión.

49. Otra dificultad estriba en la escasez de técnicos,
pese a que el Gobierno ha fomentado considerablemente
la formación técnica tanto en la República como en
el extranjero, a menudo valiéndose de los diversos pro­
gramas de intercambio. Ahora bien, uno de los princi­
pales problemas con que se tropieza para remediar dicha
escasez, que cada día se deja sentir más, es 11. falta de
libros técnicos en cortano, que obliga a los estudiantes
a real;¡:ar el esfuerzo adicional de aprender un idioma
extra,.jero.

50. Uno de los recursos potencialmente valiosos de
Corea es su abundante mano de obra; tal vez con el
tiempo se podrá utilizarla como mano de obra calificada
o semicalificada en la fabricación de artículos para la
exportación.

** >1<

::le transmite este informe al Secretario General para
su presentación a la Asamblea General en el decimo­
cuarto período ordinario de sesiones, de conformidad
con lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 2 de la reso­
lución 376 (V), aprobada el 7 de octubre de 1950 por
la Asamblea General.

La Comisión desea hacer constar su agradecimiento
por los servicios que le ha prestado la Secretaría durante
el año.

Hecho en la Sede de la Comisión, Seúl, Corea, el
11 de agosto de 1959.

,
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(Firmado) H. A. DUNN, Australia

Chilc22

A. G. Tammenoms BAKKER, Paíscs Bajos

Mohammed ALI, Pakistán

Antonio P. Lar, Filipinas

Sawat BUSPAROEK, Tailandia

Mehmet Osman DOSTEL, Turquía

Mohammad AH AGI'I ASSI

Secretario Principal

22 Chile no estaba representado en la Comisión en el momento de firmarse el informe.
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ANEXOS

l. Delegaciones en la Comisión para la Unificación y Rehabilitación de Corea,
y Secretaría de las Naciones Unidas
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A. Delegaciones en la Comisión

l. LISTA DE DELEGACIONES

AniTRALIA

Representante
~r. Hugh A. Dunn

Representante suplente
Sr. Richard "":. Gate

CHILE

FII.IPINAS

Representante
Sr. Eduardo Ouintero, Embajador Extraordinario

y Plenipote~iarioa

Representante suplente
Sr. Antonio P. Lim

PAÍSES BAJOS

Representante
.1onkheer Otto Reuchlin, Embajador Extraordi­

nario "y Plenipotenciariob

Rcpresenta1tte interino
Sr. A. G. Tammenoms Bakkerc

PAKISTÁN

Representantes
Sr. Ornar H. Malik, Embajador Extraordinario .,

Plenipotf'nciariod

Sr. l\fohammed AH, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciarioe

TAILANDIA

Representante
Príncipe Rangsiyakorn Aphakorn, Mariscal de

Aviación, Embajador Extraordinario y Pleni­
potenciario

Representante suplente
Sr. Sawat Busparoek

TURQUÍA

Representante
Sr. Mehmet Osman Dostel

a Desde el 30 de julio de 1958.
b H;.¡sta el 20 de julio de 1959.
e Desde el 21 de julio de 1959.
d Hasta el 20 de.abril de 1959.
e Desde el 21 de abril de 1959.

7

RrpreSNJtantc suplentr
~r. Mesut Suntay

2. TeRNOS EN LA PRESIDENCIA

i) Comisión

Al reunirse de nuevo la Comisión el 10 de agosto de
1959 para considerar el informe. el representante de
Filipinas ocupó la Presidencia.

ii) Subcomisión de la CNUURC

1958

Agosto
Sr. 1Iehmet Osman Dostel, Turquíat

Sr. Sawat Busp3.roek, Tailandia
Septiembre

Sr. Mehmet Osman Dostel, Turquía
Octubre

Sr. Hugh A. Dunn, Australia
Noviembre

Sr. Eduardo Quintero, Filipinas
Sr. Antonio P. Lim, FilipinasK

Diciembre
Sr. Sawat Busparoek, Tailandia

1959

Enero
Sr. Mehmet Osman Dostel, Turquía

Febrero
Sr. Hugh A. Dunn, Australia

Marzo
Sr. Antonio P. Lim, Filipinas

Abril
Sr. Sawat Busparoek, Taila.ndia

Mayo
Sr. Mehmet Osman Dosiel, Turquía

Junio
Sr. Hugh _\. Dunn, Aust7"Glia

Julio
Sr. Antonio P. Lim, Filipinas

Agosto
Sr. Sawat Busparoek, Tailandia

t En ausencia del representante de Tailandia.
g El articulo 12 del reglamento de la Subcomisión de la

CNDURC fue modificado en la 53a. sesión, celebrada el 22 de
octubre de 1957, de forma que dice en parte: "Cuando un
represe!1tante suplente actúe en nombre de un representante que
no .~ presente en una sesión de la Subcomisión, tendrá
de~o a ocupar la Presidencia cuando le corresponda"el tumo."
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III. Relaciones internacionales de la Repúhlica de Corea

11. Gohierno de la Repúbli("u de Corea

B. Secretaria de las Naciones Unidas

..

,

B. Cuarta Asamblea Nacional

Comercio e Industria: Kao Yong Su

.';anidad -" .'lsistcllcia Social: Sohn Chang \Vhan

Trans!'ort('s: Kim 11 H \Van

COllllmicacioncs: Kwak Vi Yung

.{\'udantc personal del Secretario Principal
Sr. Douglas F. Hedecock (hasta el R de mayo de

1959)
Sr. Donald J. Rogers (desde el 9 de mayo de 1959)

.{\'uJante del Secretario Pmlcipal
Sr. Kim Yoon Yul

Auxiliar de Tralls/,ort,·s y CU.ls"1,¿·aci()n de Edificios
Sr. Chllng Hak Joon

.'} uxiliar de Fillan:;as
Sr. Sohng Ri Chan

C. Organización

Las delegaciones de la Suhcomisión de la CNUURC
y la secretarí~ se hallan establecidas en Seúl.

El .l\lando rIt· 1:1., Naciones Unidas v el ONURC han
~eguido prestJ.ndo óerta ayuda material a la Comisiún
v a la SUbc0111i~;i')Il. Estas han contado también con la
éficaz cooperación ~. ayuda de los of1ciales de enlace
puestos a su disp0slo,i()n por el Gobierno de la República
de Corea.

<:. Poder Jmlidal

Pr('sidclltc de la Corte Suprema: eho Yong Soon

Estados Unidos de América Embajada

República de Viet-Nam Emhajada
También está acreditado ante la República un Minis­

tro del Reino de Noruega.

CÁ1\L\RA DE REPRESENTANTES

Presidente: Lee Ki Poong

"'-icepresidelltcs: Han Hui Suk
Lee Jae Hak

h Para la lista de las misiones diplomáticas y consulares que
tenía la República en 1957, véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, duodécimo período de sesiones, Suplemento
No. 13 (A/3672), anexo lII, sección A. Para los cambios intro­
ducidos posteriormente, véase Documentos OficiG.les de la
Asanzhlea Gnteral, decimotercer período de sesiones, Suple­
11Ie'nto No. 13 (A/3S65) , anexo lII, sección B.

B. Representación diplomática de la República de Coreah

Desde que se puhlicó el último informe, las legaciones
de la República en Bonn, París y Roma han sido eleva­
das al rango de Embajadas. Se han acreditado Ministros
ante los Gobiernos de Dinamarca, Noruega, Suecia y
Tailandia.

8

Embajada

Legación

Embajada

Embajada

Embajada

Embajada

Legación

Embajada

Embajada

oficial dt~ Asuntos Políticos

Sr. Albert F. Hamel (hasta el 5 de agosto de 1958)
Srta. Amada Segarra (desde el 29 de septiembre de

195~)

Secretario Principal

Sr. Philippe Poullain (hasta el 28 de febrero de 1959)
Sr. l\Iohammad Ali Aghassi (desde ellO de marzo de

1959)

Oficial Admillistrati.. ,o .\' de Finan::as

Sr. Charles E. Bolduc (hasta el 6 de agosto de 1958)
Sr. ~relvin Silverman (desde el i de agosto de 1958)

Oficial de Comunicaciones .:'1' Transportes

Sr. Cornelis Heinsius

Auxiliar Administrati'l.'o

Sr. James D. P. Whyte

A. Poder Ejecntivo

P.yesidentc de la Rcpública
Syngman Rhee

Vicepresidente de' la República
Chang 11yun

Ministros
Relaciones Exteriores: Cho Chung Whan
Interior: Cho In Kyu
Hacienda: Song In Sang
Justicia: Hong Jin Ki
Defensa Nacional: Kim Chung Yul
Educación: Choi J ai Yoo
Reconstrucción: Shic I-Iyon Hwack
Agricultura y Silvicultura: Lee Keun Jik

Delegación Apostólica

República de China

Reino de Dinamarca

República de Francia

República Federal de Alemania

República de Italia

República de Filipinas

Reino de Suecia

República de TurqtlíéJ

Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

A. Representación de gobiernos extral"J"ros en Seúl
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C. Adhesión de la República de Corea a organizaciones y
tratados internacionalesl

Tratado illtenzaciolllJI Fecha di' adhl'siólI

Convcnción sobre los Derechos Politicos
de la l\lujer 23 de junio de 1959

La República de Corea ha solicitado su admisión
cumo l\1iembro de las Naciones Unidas, solicitud que se
/'ncuentra pendienteJ•

D. Principales conferencias a la.. que ha asistido la
República de Corea

Xaciones Unidas
Decimotercer periodo ordinario de sesiones de la

.-\.samblea General - Observador (Nueva York)

Organismo Internacional de Energía Atómica
::egundo período de :iesion~s de la Conferencia Ge­

neral y reunioncs 7a., 8<'.. , 9a., 10., 1la., 12a. y 13a.
de la Junta de Goben',adores (Viena)

Segunda Conferencia Internacional de las Naciones
Unidas sobre la Utilización de la Energía Atómica
con Fines Pacíficos (Ginebra)

Unión Internacional de TclecoJlllmicaciones
Conferencia Administrativa Ordinaria Telegráfica y

Telefónica (Ginebra)

Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas
Se~unda Conferencia Cartográfica de las Naciones

Unidas para Asia y el Lejano Oriente (Tokio)
Séptimo período de sesiones de la Comis:0n sobre

Comercio 1nternacional de Productos Básicos
(ECOSOC) (Nueva York)

Organi:::acióll COllsltlti'l'a Jo.hrítima Iniergltbcrllamclltal
Primer período de sesiones de la Asamblea de la

Organización Consultiva Marítima Interguberna­
mental (Londres)

Oficina Internacional de Epi:::ootias
27a. Conferencia (París)

Comisión Económica. para Asia y el Lejano Oriente
Cuarto período de sesiones del Grupo de trabajo sobre

planificación y desarrollo económico (Bangkok)

I Para la lista de adhesiones hasta 1957, véase DOCllmento:
Oficiales de la Asamblea GenCl"al, duodécimo período de sesio­
Iles, Suplemento No 13 (A/3672), anexo IlI, sección B; y
para las adhesiones de 1958, véase DOClIl1lClltOS Oficiales de la
Asamblea Gencml, deeimotereer período de sesiones, Suple­
mento Xo. 13 (A/3865), anexo IIl, sección C.

J Véase el capítulo n, sección D, párr. 16. supra.

Segunda Conferencia de Estadígrafos Asiáticos
( Bangkok)

~esiones Intrarregionales para el Fomento del Co­
mercio (Bankok)

Segundo período de sesiones del Comité de Comercio
(Bangkok)

Octavo período de sesiones del Comité de Industria
y Recursos Xaturales (Bangkok)

15 0 período de sesiones de la Conferencia de la
CEALO (Australia)

Organi:::ación de las .\'aciones Unidas para la Agricul­
tura .v la .-lfimcntaáóll
Sexto período de sesiones de la Comisión Interna­

cional del Arroz (Tokio)
Cnarta Conferencia Regional de la FAO para Asia

y el Lejano Oriente (Tokio)
Octavo período ue sesiones del Consejo de Pesca del

lndopacífico (Colombo)

Comité Consulti'Z'o Intemacional del Algodón
1~a. Heunión plenaria (\Vashington)

Consejo Internacional del Estalio
l\.euniones 15a., 16a. y 17a., del Consejo (Londres)

Fondo Monetario Internacional y Banco Internacional
de Reconstrucciún y F01l1CJl/v

13a. reunión de la Junta de Gobernadores del Fondo
y del Banco (Xneva Delhi)

OrgG1¡i:::ación de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciellcia .\' la Cultura
lOa. Conferencia General de la CNESCO (París)
Reunión de Expertos sobre la Apreciación :\lutua de

los Valores Culturales de Oriente \' Occidente
(Tokio) .

Reunión Regional de Especialistas en Ciencias :\1a­
rinas (Saigán)

Orgalli:::ación Mundial de la Salltd
Noveno período de sesiones de la Conferencia Re­

gional de la Ol\IS para el Pacífico Occidental
( I\1anila)

Duodécima Asamblea Mundial de la Salud (Ginebra)

Organi:::ación de Aviación Ch'il Internacional
11a. Asamblea de la OACI (Montreal)

Consejo Internacional del Trigo
Primero y segundo períodos de sesiones de la Confe­

rencia de las Naciones Unidas sobre el Trigo
(Ginebra)

__--_-.1--------
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AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

fn aquellos paIses donde aún no se han designado agen/es tle venIa los pedidos o consuTtas deben dirigirse a: Sección tla
VenIas y Dislribución, Naciones Unidas, Nueva Yorle (EE.UU. de A.J; o Sección de VenIas, Oficina de las Naciones Unidas,
Palacio de las Naciones, Ginebra (Suiza).
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MEXICO
Editorial Hermes, s.A., Ignacio Mariscal
"1, México. D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag, Kr. Au.
gustsgt: 7A, Oslo.
NUEVA ZELANDIA
United Nations Association of New Zea.
land, C.P.O. 1011. Wellinglon.
PAISES BAJOS
N.V. Marfinus Nijhoff, Lange Voorhout
9, 's-Gravenhage.
PAKISTAN
The Pakislan Co.aperative Boole Stlclety,
Dacca, East Pakistan.
Publishers United, Ud., Lahore.
Thomas & lhornas, Karachi, 3.
PANAMA
José Menéndez, Plaza de Arango, Po·
namá.
PARAGUAY
Agencia de Librerías de Salvador Nlzza,
Calle Pte. Franco No. 39-43. Asuncl6n.
PERU
Librería Internacional del Perú, S.A.,
Lima.
PORTUGAL
Livr::rria Rodrigues, 186 Rua Aurea, lis­
boa.
REINO UNIDO
H. M. Stationery Office, P.O. Box 569,
London, S.E.l.
REPUBLlCA ARABE UNIDA
Librairie "La Renaissance d'Egypte", 9
Sh. Adly Pasha, Cairo.
Librairie Universelle, Damas.
REPUBLlCA DOMINICANA
Librería Dominicana, Mercedes 49, Ciu·
dad Trujilla.
SINGAPUR
ihe City Boole Stare, Ud., Col/yer Quay.
SUECIA
C. E. Fritze's Kungl. Hovbolehandel A-B,
Fredsgatan 2, Stocleholm.
5UIZA
Librairie Payol, S.A., Lausanlle, Geneve.
Hans Raunhardt, Kirchgasse 17, Zürich 1.
TAILANDIA
Pramuan Mit, Ud., 55 Chalerawat Raad,
Wat Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Librairie Hachelte,469 Iltiiclal Cadd~l,

8eyoglu, Istanbul.
UNION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIETlCAS
Mezhduranodnaya Knyiga, Smolenskaya
Ploshchad, Moskva.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik's Bookstore (Pty.), Ud., Box
724, Pretoria.
URUGUAY
Representación de Edi/oriales, Prof. H.
O'Ella, Plaza Cagancha 1342, 10 piso,
Montevideo.
VENEZUELA
Librería del Este, Av. Miranda, No. 52,
Edf. Galipán, Caracas.
VIET.NAM
Librairie.Papelerie Xuon Thu, ';85, rue
Tu-Do, B.P. 283, Saigon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalozba, Ljubljana, Slavenia.
Drzavno Preduzece, Jugoslovenska
Knjiga, Terazije 27/11, Beograd.
Prosvjela, 5, Trg. Brahlva i Jedinstva,
Zagreb.

ESPAÑA
Librerla Mundi.Prenla, Castella 37, Ma·
drid.
Librerla Bosch, 11 Ronda Universidad,
Barcelona.
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
International Documents Service, Colum.
bia University Press, 2960 Brt!adway,
New York 27, N. Y.
ElIOPIA
Intemational Press Ageney, P.O. Box
120, Addis Ababa.
FILIPINAS
Alemar's Boole Stere, 749 Rizal Avenue,
Manila.
FINLANDIA
Akateeminen Kirjokauppc, 2 Kllsleus!catu,
Helsinki.
FRANCIA
Editions A. Pédone, 13, rue Scufflot,
Paris (Ve).
GHANA
University College Bookshop, P.O. Box
4, Achimota, Accra.
GRECIA
Kauffmann Boo!cs!lop, 28 Stadlon Street,
Afhimes.
GUATEMALA
Sociedad Económico-Financiero, 6a. Av.
14-33, Ciudad de Guatemala.
HAITI
Librairie"A la Caravel/e", Port.au.Prince.
HONDURAS
Librería Panamericana, Tegucigalpa.
HONG KONG
Tha Swindon !look Co., 25 Nathan Road,
Kowloon.
INDIA
Oríent Longmans, Calculta, Bombay, Ma.
dras, New Delhi & Hyderabad.
Qllfard Book & Stationery Co., New
Delhi y Calcutta.
P. Varadachary & Co., Madras.
INDONESIA
Pembangunan, Ud., Gunung Sahari 84,
Diakarta.
IRAN
"Guily", ..82 Ferdowsi Avenue, Teheran.
IRAK .
Mackenzie's Boollshop, Baghdad.
IRLANDA
Stationery Qffice, Dublin.
ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusar Eymundssonar h.
F., Austurstraeti 18, Reykjavik.
ISRAEL
Blumstein's Books/ores, Ud., 35 Allenby
Road, Tel Aviv.
ITALIA
Librería Commissionaria Sansoni, Via
Gino Capponi 26, Firenze, y Lungotevere
Arnaldo da Brescia 15, Roma.
JAPON
Maru~en Company, Ud., 6 Tori·Nichome,
Nihonbashi, Tokyo.
JORDANIA
Joseph l. Pahous & Co., Dar·ul-Kulub,
Box 66, Amman.
L1BANO
Librairie Universelle, Beyrouth.
LlBERIA
'J. Momolu Kamara, Monrovia.
LUXEMBURGO
Librairie J. Schummer, Luxembourg.

Price: $U.S. 0.15; 1/- stg.; Sw. fr. 0.50
(or equivalent in other currencies)

ALEMANIA
R. Elsenschmldt, Schwanthal.r Strass.
59, Frankfurt/Maln.
Elwert & Meurer, Hauptsttasse 101,
Berlln-5chaneberg.
Alexander Horn, Splegelgasse 9, Wies­
baden.
W. E. Saarbach, Gertrudenltrasse 30,
Kaln (1).
ARGENTINA
Editorial Sudamericano, S.A., AIsina
500, Buenos Aire••
AUSTRALIA
H. A. Goddard, A.M.P. Bldg., 50 Miller
St., North Sydney; 90 Queen St.,
Melbourlle.
Melbourne Unlverslty Press, 369/71
Lonsdale Str..t, M.lbourne C.l.
AUSTRIA
Gerold & Co., Graben 31, Wien, 1.
B. Wüllerstorff, Marku. Sittikusstrasse 10,
Salzburg.
BELGICA
Agence et Messag.rles de la Prelle,
S.A., 1".22, rue du PersU, Bruxelles.
W. H. Smith & Son. 71.75, boulevard
Adolphe-Max, Bruxelles.
BIRMANIA
Curator, Govt. BaoTe O.pot, Rangaan.
BOLIVIA
Librerla Selecciones, Casll/a 972, La Paz.
BRASIL
L1vrarla Agir, Rua Mexlco 98·8, Caixa
Postal 3291, Rla d. Janeira.
CANADA
Ryerson Prels, 299 QUeen St.,West,
Toronto.
CEILAN
LaTee House Booleshop,Assoe. Newspapers
of Caylon, P.O. Box 244, Colombo.
COLOMBIA
Librerla Buchholz, 80got6.
Librerla Nacional, Ltda., Barranquilla.
Librerla América, Medellín.
COREA
Eul-Yoo Publishing Ca., Ltd., 5, 2.KA,
Chongno, Seoul.
COSTA RICA
Imprenta y Librerla Trejol, Apartado
1313, Son José.
CUBA
La Casa Belga, O'Reilly "55, La Habana.
(;HECOESLOVAQUIA
éeskoslovansky Spisovat.l, Ncirodnl Ttlda
9, Praha 1.
:HILE
E':fiforial del Pacifico, Ahumado 57,
So:tfiago.
Libreria ivens, Calilla 205, Santiago.
CHINA
The World Boole Ca, Ud., 99 Chung
King Road, 1st Section. Taipeh, Toiwan.
lhe Commercial Press, Ud., 211 Honan
Rd., Shonghai.
DINAMARCA
Einar Munksgaard, Ud., N¡jrregade 6,
K¡fbenhavn, K.
ECUADOR
Librería Cientifica, Guayaquil y Quito;
EL SALVADOR
Manuel Navas y era., 1a. Avenida sur
37, San Salvador.

Printed in U.S.A.
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